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ADVERTENCIA.

Vistos diferentes trabajos sobre reform a de la segunda enseñan
za, teniendo noticia de la que está pendiente de discusión en  el 
Eeal Consejo de Instrucción pública; si bien algo tarde, y sin pre
tensiones de género alguno, nos perm itim os dar al público nuestras 
ideas sobre punto tan  in teresan te , basadas éstas en el nobilísim o 
in terés que aquélla nos inspira, en la ya larga experiencia de nues
tra  enseñanza y en el conocimiento de la realidad del medio en que 
la cultura general de nuestro país se desarrolla.

E ste  modesto trabajo , no es el resultado de una im presión del 
momento, sino el que tuvimos la honra de enviar, con el títu lo  de 
«Apuntes sobre reform a de la segunda enseñanza», al Congreso 
pedagógico celebrado en M adrid en Octubre del año anterior.

Debemos m anifestar, por últim o, abrigam os la profunda convic
ción, que toda reform a en los diversos grados de la enseñanza será 
ineficaz, deficiente y estéril, en tan to  no se ataque de fren te  y con 
mano firme, lo mismo en el conjunto que en los detalles, la de la 
enseñanza prim aria, base sólida é inquebrantable para  la racional 
evolución de todos los demás grados de aquélla, y que por varia 
das y múltiples causas tan  desprestigiada se encuentra en nuestro 
país.





APUNTES
sobre reforma de la segunda enseñanza.

i.

E  lugar y la misión del hom bre en la tie rra , 
m ejor apreciados cada día por el más exacto co
nocimiento de su naturaleza m aterial y m oral y 
por la enseñanza que el proceso evolutivo de la 
historia le proporciona, al par que le dem uestran  
lo que las generaciones pasadas hicieron, á su vez 
le enseña lo que le falta por realizar, y el camino 
que debe seguir p a ra  no perderse  ó perecer, por 
último, entre  los escollos en que muchos de los 
antiguos pueblos sucum bieron, como efecto ne
cesario de la lucha general por la existencia.

L a  perfectibilidad en el tiem po, exige necesa
riam ente en la hum anidad la acción tanto indivi
dual como colectiva, apoyada en la ciencia y en 
el más exacto conocimiento de las leyes de la N a
tu raleza, á cuyo vigoroso impulso b ro ta  y ensan
cha el progreso  la ilim itada esfera de sus mani
festaciones. P or eso vemos, que aquellos pueblos 
cuya organización político-social no se ha funda
do en el noble y elevado principio de la persona
lidad hum ana, han sido y serán  vacilantes, inse-



guros y estériles en el camino del progreso, en 
tanto que un buen sistem a de cu ltu ra  general no 
transform e y dignifique el sentido público, falsea
do y bastardeado  por la ignorancia, la p reocupa
ción, el fanatism o y la ru tina. P o r eso tam bién 
vemos en la H istoria como en la Filosofía, subor
dinarse el progreso  social al p rogreso  científico, 
que desde sus prim eros albores ha venido cons
tantem ente sustituyendo á las nociones de lo so
b rena tu ra l y m etafísico, las nociones de lo rea l y 
positivo; m archa evolutiva que sigue la m oral 
misma, reem plazando á la an tigua esencialm ente 
personal, la m oral de la edad riiedia re se rv ad a  á 
la familia, en tanto  que la de los m odernos tiem 
pos se hace extensiva á la sociedad en tera.

Si el progreso real es una tendencia invencible 
á poner nuestro destino en ecuación con las leyes 
inmanentes del Cosmos, no consiste, en verdad , 
como algunos pretenden, en esp e ra r un m ayor 
número de satisfacciones sensuales, como en re 
posar sobre la equidad y la justicia; bases de nues
tra  evolución privada 3̂  colectiva en el mundo y 
en la hum anidad, y m ediante las que, triunfando 
el hombre de la anim alidad, llegará  á la posesión 
de la e terna  juventud  de todo lo que es grande, 
de todo lo que es bueno y de todo lo que es bello.

L a Instrucción pública, sólida base de la edu
cación de los pueblos, ha seguido necesariam ente 
la m archa que le han m arcado los siglos en el p ro 
greso científico, acom odándose á la natu ra leza  
de las costum bres y á la form a de los G obiernos 
que han regido á aquellos.

L a sociedad m oderna, rom piendo los estrechos 
moldes de la tradición, como dice el insigne y 
olvidado escrito r D. Antonio Gil de Z ára te  en su
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in teresan te  obra «De la Instrucción pública, en 
E spaña», com prende la necesidad de generalizar 
la instrucción en todas las clases; porque la cien
cia no es 3Ta privilegio de algunos, sino patrim o
nio de todos, y m ientras más su benéfico influjo 
se extienda á todas las clases, más vigorosa se 
desenvolverá la civilización y  la fuerza de las na
ciones. El pueblo necesita la instrucción, porque 
no siendo ya su condición la serv idum bre, le es 
preciso conocer la correlación de sus derechos y  
sus deberes, y porque ya no es suficiente al e jer
cicio de sus variadas profesiones el empirismo y 
la ru tina. Las clases elevadas, porque saben que 
el poder no se conquista con la fuerza y las rique
zas, y por último, la m esocracia ó clase media, 
porque es la más activa y em prendedora, y  laq u e  
apoderándose de las profesiones que más capaci
dad requieren, alcanzando los más elevados pues
tos del Estado, causan, según su grado de m ora
lidad y cultura, la felicidad, la infelicidad ó la ru ina 
de los pueblos.

L a  segunda enseñanza, sin el c a rác te r obliga
torio que debe tener la prim era, es, sin em bargo, 
la llam ada á e jercer más poderosa influencia en 
el porvenir y cu ltu ra  general de las naciones. 
Complemento y ampliación de lo que debe ser la 
prim era, dispone á seguir con fruto los estudios de 
las diferentes profesiones, y debe com prender la 
sum a de conocimientos necesarios á todo hombre 
que vive en el seno de la sociedad m oderna, p a ra  
conducirse bien en ella. A poderándose del indivi
duo al salir de la niñez, es la que da al entendi
miento una dirección y disciplina provechosa, ilu
minando su razón, dotándolo de claro y recto  
juicio. D irigiéndose prim ero á la in terpretación
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de los hechos del mundo ex terio r, m edíante los 
estudios científicos, puede abo rd ar después el 
conocimiento del hom bre privado y público, es 
decir, las ciencias antropológicas y  en p articu la r 
las sociales como parte  de aquellas. L a  segunda 
enseñanza, en fin, haciéndonos conocer en sus 
verdaderas relaciones y en las leyes que los go
biernan, el mundo, el hom bre y la sociedad; fija 
nuestra  m archa sobre la base sólidam ente cons
tru ida de la experiencia y  de la observación, fun
dando el porvenir humano sobre el te rreno  del 
pasado purificado por la ciencia, som etiendo á la 
vez las inteligencias y  los corazones; las prim eras 
á las leyes del mundo y de la vida, los segundos, 
a la s  necesidades de la colectividad social, des
pertando y arra igando  en todos el elevado y  p ro
fundo sentim iento de la fra tern idad .

Lo mismo que la p lan ta exige un medio ap ro 
piado á su na tu ra leza  p a ra  vivir y desarro llarse , 
así el hom bre necesita una educación acom odada 
á la sociedad en que vive. P o r esta  razón en los 
pueblos civilizados, á la educación teológica p ri
m era y á la m etafísica y lite ra ria  que le siguió, ha 
sucedido la educación científica, en relación con 
las necesidades de la civilización m oderna. A po
derado hoy de las fuerzas de la na tu ra leza  por la 
ciencia, utilizándolas segiín sus deseos ó sus ne
cesidades, ennoblecida la industria  y m anejan
do inteligentem ente estas dos g randes palancas, 
vemos cam inar á pasos de gigante la transform a
ción social que se está  realizando, á impulsos de 
la unión de aquellos potentes móviles; desconoci
dos p a ra  la sociedad m ateria l de la antigüedad, 
en la borrascosa y m etafísica de la Edad Media y 
en la lite ra ria  y artís tica  del Renacim iento.



Lo mismo que todo desarrollo, el desarrollo de 
la inteligencia, así en el individuo como en la es
pecie y en la raza, es un progreso  constante de lo 
homogéneo á lo heterogéneo, de lo indefinido á 
lo definido, en v irtud  del qué nos explicamos esa 
vaguedad que carac te riza  las prim eras p e rcep 
ciones, las ideas prim eras, los prim eros ensayos 
del lenguaje y los prim eros movimientos del niño, 
como del hom bre de las razas inferiores. E volu
ción que notamos de igual modo en los organis
mos social, político y  moral; pues la subordina
ción á las concepciones sobrenaturales y metafí- 
cas ha precedido, sin duda alguna, á la noción 
positiva de las relaciones ó leyes que rigen los 
fenómenos, en tanto que ya hoy, á lo desconocido 
en el mundo, á lo arb itra rio  en los hechos, al des
potismo au torita tivo  en el destino, se oponen las 
leyes que se com prueban, los principios que se 
coordinan y las consecuencias p rác ticas que se 
encadenan.

Olvidando, por consiguiente, las preocupacio
nes y  ru tina del pasado, se impone la necesidad 
de considerar la segunda enseñanza bajo su v e r
dadero punto de vista, en sus relaciones con el 
progreso  de la sociedad m oderna, ya  como parte  
im portantísim a de la educación general, ya  como 
p rep ara to ria  p a ra  segu ir las diferentes c a rre ra s  
profesionales. Porque no es solo necesaria  á los 
que han de seguir estudios especiales superiores, 
sino de g rande utilidad y provecho á  los que han 
de dedicarse al com ercio, á la industria y á las 
a rtes, y á todos aquellos, en fin, que pueden tom ar 
una parte  activa en la gestión de los asuntos pú 
blicos, y por lo cual, esta  enseñanza debe o rg a
nizarse y modificarse en su form a y extensión,
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según adelantan la cu ltu ra  y el p rogreso  de las 
naciones.

Se puede decir, en verdad , que la segunda en
señanza no alcanzó en España una organización 
racional acom odada á los tiem pos y arm onizada 
con las exigencias del progreso , sino hasta  la re 
form a fundam ental in troducida en la Instrucción 
pública en 1845, por el ya  citado lite ra to  D. A nto
nio Gil de Z ára te , desem peñando la D irección 
general del ram o, ayudado en tan  penosa como 
ím proba ta re a  por persona tan com petente como 
el distinguido publicista D. José de la Revilla. 
R eform as tan  transcendentales, como la d esa rro 
llada en el plan de estudios de 1845, rom piendo, 
como no podía m enos, los viejos é inservibles 
moldes de la trad ición  inmovilista p a ra  m ejorar 
aquellos en un país tan  a trasado  como el nuestro, 
no podía por menos de o frecer á sus au tores g ra 
ves dificultades, insuperables obstáculos que ven
cer y apasionados juicios form ulados bajo el egoís
ta  estímulo de in tereses lastim ados, como ocurre  
siem pre y  necesariam ente en todas las grandes 
innovaciones.

L a  ley biológica de la herencia, en v irtud de la 
que, todo ser orgánico tiende á rep roducir lo se
m ejante y los hijos se parecen  á sus padres ó an te
pasados, lo mismo en lo físico que en lo mental; 
desde el instante en que ha existido un orden en 
el cual un pueblo ha adquirido ideas, conceptos ó 
conocim ientos verdaderos ó erróneos, existe en 
los sucesores una predisposición constante á ad 
quirir estos conocim ientos en el mismo orden; 
razón por la que la educación viene á revestir, 
aunque en pequeño, la historia de la civilización. 
R esultado de esta  ley de transm isión hered itaria ,
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que lo mismo se cumple en el individuo que en la 
raza; es el estado, que bajo el punto de vista del 
desarrollo intelectual y del desenvolvimiento de 
la ciencia, alcanzan los pueblos en las diferentes 
fases de su evolución histórica. De aquí, que no 
nos puedan sorprender los e rro res y p reocupa
ciones infinitas del pueblo, durante  el férreo  pe
ríodo de la Edad M edia, en el que las ciencias 
aparecían  á los ojos de la generalidad con el ca 
rá c te r  de un misterio profundo. La experiencia y 
la observación, columnas inquebrantables sobre 
las que descansa el organismo científico, son p ro 
cedim ientos dem asiado lentos y difíciles p a ra  la 
generalidad de los hom bres, en los que la im agi
nación y la tendencia á lo m aravilloso, les hace 
más fácil a tribu ir lo que no conocen á causas 
ocultas, séres invisibles y sobrenaturales que p re
siden ó son los agentes de los variados fenómenos 
del Universo; sostenidos al propio tiempo estos 
e rro res por explicaciones a rb itra rias  y ab strac 
tas é incom prensibles de los que aparecen  m u
chas veces revestidos de c ierta  autoridad.

N uestra  aspiración constante, dedicados como 
estam os desde los prim eros años de nuestra  ju 
ventud al noble y elevado sacerdocio de la ense
ñanza, ha sido, p ro cu rar el aprender y poner en 
p rác tica  los métodos que p ara  hacer aquella más 
útil y eficaz hemos estimado más oportunos.

Es indudable que el libro es un g ran  medio p ara  
com unicar los conocimientos, pero creem os que 
es insuficiente, pues solo debe constituir un medio 
auxiliar ó accesorio p a ra  la enseñanza. P o r el 
contrario , la enseñanza oral ofrece la g ran  ven
ta ja  de e jercer una grande influencia, por la voz 
del M aestro sobre el discípulo, ya  facilitando el
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conocimiento, ya  despertando en éste la sim patía 
hacia aquél. A rm onizar sin cansancio p a ra  el dis
cípulo los dos m étodos, el del libro y la explica
ción oral, y si las ciencias son al propio tiempo 
experim entales ó de dem ostración como las na tu 
rales, por ejemplo, la verificación de los experi
mentos ó la dem ostración de los objetos, al par 
que facilitan el estudio, fijan m ejor el conoci
miento, m ostrando las cosas á los sentidos bajo 
la form a com pleta y p recisa  de la realidad, p e r
mitiendo al discípulo un juicio libre é independien
te de aquello que se le enseña. E sta  form a de en
señanza se hace todavía más eficaz, si como la 
experiencia nos lo tiene dem ostrado, se emplea 
en tre  el m aestro  y el discípulo la form a familiar, 
ya  en la enseñanza p rác tica  del mismo gabine
te, ya  en las excursiones fuera  de la población, 
como nosotros venimos practicando hace bastan 
tes años.

L a  g ran  diferencia que se nota en los conoci
mientos de los diferentes individuos, como base 
de sus juicios, establece esa desem ejanza tan 
g rande en tre  las opiniones de todos los que razo 
nan, origen á su vez, de las preocupaciones é in
diferencia de la m ayoría  en casi todas las cues
tiones, que si es de poca im portancia en las de 
detalle, e jerce poderosa influencia en las que son 
fundam entales. Si la educación de todos los hom
bres tuviese por base, no una parte , sino el con
junto de los conocim ientos humanos, veríam os 
desaparecer esas grandes d ivergencias, que en 
las principales cuestiones de principios re ta rd an  
tan  notablem ente los progresos de la hum anidad.

L a  inestim able facultad  de la observación, que 
distingue al hom bre como al ser más inteligente
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de la tie rra , no se desarro lla  solo, en verdad, por 
el estudio de las lenguas an tiguas, que constitu
yen la llam ada educación clásica, ni mucho menos 
por aquellas sutiles concepciones m etafísicas, que 
concediendo todo al raciocinio, han conducido y 
conducen á esas delirantes abstracciones, á ese 
absurdo iluminismo, á esas especulaciones qui
m éricas, que son la base de sistem as donde tan 
tas poderosas inteligencias se han hecho estériles, 
sino perjudiciales en ocasiones á la sociedad. El 
cultivo de las ciencias cosmológicas desarro lla  
aquella p reciosa facultad  por la que el hom bre 
dirige sus m iradas y sus pensam ientos hacia el 
mundo físico, despertando en su espíritu el deseo 
de com prender la natu raleza en su doble m ani
festación objetiva y fenomenal. Y según adelanta 
en el conocim iento de las ciencias naturales, siente 
ag ita rse  en él una curiosidad escru tado ra  hacia 
todo lo que le rodea, se acostum bra á ver, á for
m arse ideas por sí mismo, á recoger los hechos 
que observa sometiéndolos á la p rueba de la ex
periencia, á buscar su relación y las leyes á que 
están  subordinados, apoderándose bien pronto de 
su inteligencia un espíritu  de investigación, que 
le conduce á in teresarse  cada vez más en todo 
cuanto su m irada abarca, y  al en tra r en la vida 
activa social, no se p resen ta  como un extraño 
arro jado  en medio de un mundo desconocido, y 
del que nunca hubiese oído hab lar siquiera.

P artidario s de la libertad  de enseñar; dadas 
nuestras costum bres, nuestra  historia, nuestra  
cu ltu ra  y aun nuestro  mismo ca rác te r nacional, 
si la enseñanza es, como opinamos, una función 
social, el Estado, sin em bargo, no puede ser sim
ple p ro tec to r de los derechos y form as externas

—  13 -



de la sociedad, sino móvil poderoso, que resp etan 
do los derechos del individuo, entre  en concurren 
cia y estimule, asi á las asociaciones como á los 
particu lares, á- em prender y seguir el camino que 
conduzca al desenvolvimiento m oral é intelectual 
de los pueblos, como ley eterna é ineludible del 
progreso humano. Porque el Estado conserve la 
dirección superior en la enseñanza, porque tenga 
á su cargo y funde establecim ientos, porque de
term ine la form a conque en estos deba aquella 
darse, fijando el concepto arm ónico que deba ca
racterizarla ; opinamos que en nada se a taca  el im
perio de la libertad  ni el derecho de la personali
dad, cuando todos pueden, en concurrencia con el 
Estado, enseñar en el tiempo y form a que crean 
más conveniente á los in tereses y capacidad de 
los individuos. Siendo la educación de la juventud 
un tan  elevado in terés social, el Estado tiene, en 
nuestro concepto, no el derecho, sino la im pres
cindible obligación de velar por él, p a ra  que en 
el porvenir no pueda verse gravem ente com pro
metido.

Los Institutos, como establecim ientos oficiales 
de segunda enseñanza, deben dar ésta en un tiem
po determ inado, en relación con las diferentes 
m aterias que la constituyan, dejando á la inicia
tiva individual la libertad  más com pleta en la 
creación de establecim ientos, escuelas, ateneos, 
conferencias y de todos los demás medios que de 
cualquier modo puedan contribuir á que las dis
tintas clases sociales beban de la fuente regene
rad o ra  de la instrucción científica, sin más trab as  
ni limitaciones, que las que impongan á cada uno 
su inteligencia, sus medios, sus aspiraciones ó sus 
inclinaciones particu lares. De esta m anera pue-
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den arm onizarse, según nuestro leal saber y en
tender, la instrucción pública oficial y la privada 
ó libre, en relación con los fines que la sociedad 
se propone. Rivalizando una con o tra , se despier
ta , no el triunfo de privilegiados in tereses, ni se 
sacrifica la dignidad y elevado c a rác te r  de la 
ciencia á una egoista especulación, sino que esti
m ulándose m utuam ente, oponiendo doctrinas á 
doctrinas, métodos á métodos, resultados á resu l
tados, se suscita de este modo una noble y levanta
da emulación, que ha de redundar siem pre en be
neficio de los m ejores establecim ientos, en honra 
de los m aestros y  en bien de la sociedad.

Sintetizando nuestro pensam iento d irem os,para 
term inar, que considerada la educación, de que 
form a p a rte  la instrucción secundaria , como la 
creación de un estado m oral del sujeto humano, 
debe tener por objeto form ar al hom bre privado y 
público según la imagen en m iniatura de la socie
dad, por el sucesivo desarrollo de las facultades 
físicas, m orales é intelectuales. Que así como físi
cam ente considerado camina del nacimiento á la 
m uerte , pasando en el orden m oral del instinto á 
la reflexión, del sentimiento á la inteligencia, d e l ' 
mismo modo en la serie histórica, al término su
perio r p recede el inferior, no existiendo simple
m ente sucesión y reaparición, con interm itencia 
y m uerte , sino oposición y  equivalencia, es decir, 
progreso. Y que así también como toda idea nueva 
debe p asa r necesariam ente, con más ó menos len
titud, por las tres  fases evolutivas de sentimiento 
moral, dogm a público y poder de hecho; el inver
tir  este orden en las aplicaciones p rácticas sin 
enlazar el pasado con el presente y el porvenir, 
tra s to rn a  la ley del progreso, rompiendo el equi-
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librio á que todo tiende en la natu raleza, y por el 
que las verdades sin cesar continúan su evolu
ción, severam ente verificadas en la ciencia y en 
la historia.
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II.

Del número y  distribución de las 

asignaturas.

K t ingreso en la segunda enseñanza se verifi
ca rá  ante tres  profesores del Instituto, y  consis
tirá , en un exam en de lec tu ra  y esc ritu ra  y aná
lisis gram atical, nociones de G eografía  física y 
descriptiva, de H istoria de España y A ritm ética 
que com prenderá las cuatro  reg las del cálculo 
aritm ético , quebrados comunes y decim ales y 
sistem a m étrico.

Sin duda que el conocim iento de las lenguas 
antiguas es de una g ran  im portancia bajo el pun
to de v ista filológico, y en particu lar el de la la ti
na, que durante  tanto tiempo adquirió en E uropa 
una g ran  generalidad, estando escritos en este 
idioma la m ayoría de los libros y g ran  núm ero de 
docum entos, revistiendo el c a rác te r de lenguaje 
casi oficial; pero hoy que las distancias de los 
pueblos van desapareciendo por la asom brosa 
celeridad de los medios de comunicación; que la 
solidaridad de intereses y relaciones en tre  aq u e
llos van siendo cada vez más íntimas; la edad



el tiempo en que aquel idioma se viene enseñan
do en nuestros Institutos son tan deficientes, que 
cada día se hace sentir más la necesidad y con
veniencia de re leg ar el estudio de tal idioma, co
mo lo está  el de las dem ás lenguas antiguas, á la 
facultad  de Filosofía y L e tras , reem plazándolo 
en la segunda enseñanza por el de las lenguas 
vivas y m uy especial y particu larm ente  por el de 
nuestra  rica  y herm osa lengua castellana. T res 
lecciones sem anales de Lexicografía  y seis de 
G ram ática  castellana en todas sus partes, con 
frecuentes ejercicios de Análisis gram atical, p re 
p ara rían  convenientem ente á los jóvenes p a ra  
hacer con fruto el estudio en seis lecciones sem a
nales de la R etórica  y  poética ó P recep tiva  lite 
ra ria  y en tres  a lternas de lec tu ra  y juicio crítico 
de nuestros m ejores clásicos.

Sucintas ideas de U ranografía, nociones de A s
tronom ía, de M orfología y  D inám ica te rre s tre  
con un extenso estudio de G eografía descriptiva 
y en p articu la r de España, sustituirían ventajosa
m ente en seis lecciones sem anales la form a limi
tad a  con que hoy se da esta  enseñanza.

L a H istoria universal y la H istoria de España, 
dadas cada una en tres  lecciones sem anales, no 
bajo la form a de indigestas cronologías de nom
bres y fechas que nada hablan al entendim iento, 
sino expuestas en los grandes hechos que m ar
can las d iversas fases evolutivas porque han pa
sado los diferentes pueblos y la influencia que 
han ejercido unos sobre otros, harían  más útil y 
agradab le  el estudio de aquellas, que lo son en la 
actualidad bajo la form a en que se enseñan.

Los estudios de Psicología* que por la m ateria  
y form a que los constituyen y por la reflexión y
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m editación qué exigen nos parecen  más á propó
sito p a ra  o tra  edad y g rado  de enseñanza que 
la secundaria , opinamos pueden ser sustituidos 
con ventaja  por un curso  de lección a lterna  de 
Lógica, o tro  de É tica  ó Filosofía Moral y  por 
otro de Principios generales de D erecho y Nocio
nes de D erecho público, establecidas como ya 
están en España las leyes del sufragio universal 
en lo político y la del ju rado  en la esfera del D e
recho.

P a ra  hacer con fru to  el estudio de la M atem á
tica, estim am os de alta  conveniencia p receda  á 
aquel un curso de lección a lte rna  de Cálculo a r it
mético, en el que con sencillísimas y c laras ideas 
del núm ero, la cantidad y la num eración, se e je r
citen los alumnos en la p rác tica  de las operaciones 
de composición y descom posición de los núm eros 
enteros y fraccionarios, así como ejercicios de 
cálculo de m em oria; y otro de lección tam bién 
a lterna  de Nociones de G eom etría  que com pren
da el conocim iento de las líneas, polígonos, pla
nos, poliedros y algunos ejercicios gráficos. Con 
esta  p reparación  se d a rá  sin duda, con gran  re 
sultado, un curso en seis lecciones sem anales de 
A ritm ética razonada ó universal con nociones de 
Á lgebra, hasta  las ecuaciones de segundo grado 
inclusive y ligeras nociones ace rca  del cálculo de 
las cantidades im aginarias; com pletando el es
tudio de aquella ciencia otro curso tam bién de 
seis lecciones sem anales de G eom etría y T rigo 
nom etría rectilínea.

D ada la im portancia crecien te  de los p rob le
mas relativos al movimiento de los cuerpos y su 
interesantísim a aplicación al incesante p rogreso  
de la técnica industrial, creem os de indiscutible
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conveniencia el estudio de la M ecánica en su p a r
te pura  y aplicada en un curso de tres  lecciones 
sem anales.

D escartada  la F ísica de las lecciones co rres
pondientes á la M ecánica, que en aquella se dan 
hoy, se puede con más holgura  am pliar el estudio 
de las in teresantes teorías m odernas, respecto  á la 
natu ra leza  y grandiosos resultados á que condu
ce el estudio de los agentes físicos, en un curso 
de lección diaria.

Los interesantísim os progresos y  crecientes 
aplicaciones de la Química, hacen indispensable 
el estudio de esta  ciencia en la segunda enseñan
za en un curso de Química general de tre s  lec
ciones sem anales, y no las nociones tan  exiguas, 
si no nulas, que se dan hoy en la m ayor pa rte  de 
los Institutos.

L a Geología, com prendiendo en ella como uno 
de sus tra tados la M ineralogía, debe constituir 
un curso de lección alterna, así como otro de lec
ción d iaria  los elem entos de A g ricu ltu ra , que 
descartando de ella la F ito tecnia y la Zootecnia 
especiales, debe ocuparse más particu larm ente  
en am pliar los principios generales del cultivo de 
las plantas, c ría  y m ultiplicación de los animales, 
así como el de la Industria, C onstrucción, Co
m ercio y Econom ía ru rales.

Constituyendo la Geología, como acabam os de 
exponer, un curso de lección a lterna, la H istoria 
N atural en su pa rte  biológica deberá  com prender 
los principios de Biología y la Biología vegetal ó 
B otánica en un curso de tres  lecciones sem anales, 
y otro de lección diaria p a ra  la Biología animal ó 
Zoología, que á su vez com prenderá adem ás de 
la H istología, sencillos elem entos de A natom ía y
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Fisiología hum ana y com paradas, la Zoología es
pecial ó descrip tiva y un corto núm ero de leccio
nes, seis al menos, de A ntropología.

Elim inadas las lenguas vivas, como asignatu
ras oficiales, de este p royecto  de reform a de la 
segunda enseñanza, no significa desconozcam os 
la im portancia que actualm ente tienen, sino que 
creem os más conveniente dejar su estudio á la 
iniciativa particu la r, aprendiéndolas librem ente, 
y exigiendo solo como p rueba  oficial, la trad u c 
ción co rrec ta  de la lengua francesa, que por el 
c a rác te r de universalización que tiene es hoy la 
más im portante.

O tra  enseñanza que librem ente puede estud iar
se, es el dibujo lineal y el de sentim iento ó figura, el 
cual podrá hacerse  en las escuelas de Bellas A r
tes en las poblaciones donde estas existan, ó con 
profesores p a rticu la res, y en éste último caso m e
diante p ruebas p rác ticas exigidas á los alumnos.

Aunque la educación física ofrece tan  grande 
in terés que debe p ro cu ra rse  estim ular por todos 
los medios posibles su planteam iento form al y su 
desarrollo , opinamos que no es en los Institutos 
donde esta educación debe darse, sino en los es
tablecim ientos de enseñanza p rivada  y en los 
particu lares, correspondiendo según nuestro  m o
do de ver, el planteam iento ó la creación de los 
Gimnasios, que pudieran  llam arse oficiales, á los 
municipios de los respectivos pueblos.

Á continuación exponemos el cuadro  del nú
m ero y distribución de las asignatu ras que deben 
constituir los estudios generales de la segunda 
enseñanza.
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g r u p o s . ASIGNATURAS.

Número
de

lecciones
semanales.

( L e x ic o g r a f ía ......................................................
G ram ática c a s t e l l a n a ......................................

1 Principios de A r i tm é t ic a .................................
G e o g r a f í a ...........................................................

Segundo

Tercero.

Cuarto

Quinto.

Retórica y p o é t i c a ............................................
Principios de L itera tu ra  española . . . .
H istoria U n iv e r s a l ............................................
Principios de G e o m e tr ía .................................
A ritm ética y Nociones de A lgebra. . . •
H istoria de E s p a ñ a ...........................................■
Lógica y É t i c a ......................................................
Principios generales de Derecho y Nociones

de Derecho p ú b l i c o ......................................
G eom etría y Trigonom etría rectilínea. . .
M ecánica.................................................................
F ís ic a ......................................................................
Química g e n e r a l ................................................•
G eo log ía ................................................................ '
A g ric u ltu ra ...........................................................
Principios de Biología y Botánica . . . .
Anatomía y Fisiología hum ana y com para

das, Zoología especial y Antropología . .

Tres.
Seis.
Tres.
Seis.
Seis.
Tres.
Tres.
Tres.
Seis.
Tres.
Tres.

Seis.
Seis.
Tres.
Seis.
Tres.
Tres.
Seis.
Tres.

Seis.

Se darán  prem ios y pensiones en una form a 
análoga ó igual á la que actualm ente se p rac tica  
en los Institutos p a ra  los prim eros, y p a ra  las se 
gundas tam bién análoga ó igual como antes se 
verificaba en los Institu tos y actualm ente en las 
U niversidades.

Con este p rogram a nos parece, responder la 
organización de la segunda enseñanza al c a rá c 
te r  in tegral que debe rev estir , y  p reparación  
conveniente p a ra  segu ir con fru to  la de otros 
grados superiores, El tiempo necesario  para  cu r



sar todas las asignaturas se rá  el de cinco años, 
que corresponden al núm ero de grupos en que 
las distribuimos. Podrá, sin em bargo, todo alum 
no, cu rsar m enor núm ero de asigna tu ras del que 
corresponde á cada grupo p a ra  estud iarlas con 
las del inm ediato, teniendo en cuenta  que para  
aprobarlas es preciso segu ir el orden de p re la - 
ción siguiente: la L exicografía  y G ram ática  cas
tellana p recederán  á la R etó rica  y Principios de 
L itera tu ra ; la G eografía  á las H istorias; los p rin 
cipios de A ritm ética y de G eom etría  á la A ritm é
tica y Nociones de A lgebra y G eom etría  y T ri
gonom etría rectilínea respectivam ente; la A rit
m ética y Nociones de Á lgebra á la G eom etría y 
T rigonom etría  rectilínea; la M ecánica á la F ísi
ca y ésta y la Química general á las del último 
grupo.

Los exám enes de p rueba  de curso, que los con
sideram os útiles como estímulo p ara  aquellos jó 
venes que no se distingan por su afición al estu 
dio y deseo de saber, deben rev estir el c a rác 
te r práctico  que ha debido ten e r la misma ense
ñanza.
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III.

Del Bachillerato.

T T e r m in a d o s  que sean los estudios de las asig
naturas que constituyen la segunda enseñanza, 
podrá asp irarse  á obtener el título de Bachiller, 
que hab ilita rá  p a ra  segu ir otros g rados de aque
lla y debería exigirse como g a ran tía  de aptitud



p ara  diferentes funciones sociales y del Estado. 
Al solicitar el grado  de Bachiller se ac red ita rá  
m ediante certificado poseer el dibujo hasta  copiar 
m áquinas y figuras.

Los ejercicios p a ra  obtener el título de B achi
ller serán  dos, com puesto á su vez cada uno de 
dos actos, uno escrito  y otro oral. P a ra  los actos 
escritos de uno y otro ejercicio, los claustros for
m ularán cuestionarios que consten cada uno de 
cien puntos distintos de los que constituyen las 
asignatu ras de la sección de le tras  y de la sec
ción de ciencias exactas, físicas y naturales. El 
prim er ejercicio será  el de la sección de le tras 
y su prim er acto el escrito, p a ra  lo que reunido 
el Tribunal, se in troducirán  en una u rna  ó bom 
bo adecuado, los cien tem as del cuestionario, 
y p resen tes los graduandos, se p rocederá  al so r
teo de uno de ellos, al que con testarán  por escri
to en el espacio de dos horas. Term inado el t r a 
bajo, lo firm ará cada uno con su nom bre y los 
dos apellidos, poniendo tam bién la fecha del día 
en que tenga lugar. Los trabajos se en treg arán  
al juez del Tribunal, que durante  el tiempo en 
que aquellos duren e sta rá  vigilando en el local á 
fin de que los e jercitan tes no hagan uso de libros 
ni apunte alguno, ni puedan com unicarse entre  
sí. El máximum de alumnos que podrán constituir 
cada grupo será  el de 25 y de 6 el mínimum. En el 
mismo día, ó al siguiente, se volverá á constituir 
el T ribunal p a ra  calificar los trabajos hechos, cu
ya  calificación se estam pará á continuación de es
tos con las notas de Aprobado ó No aprobado por 
unanim idad 6 por mayoría. Los alumnos cuyos 
trabajos m erezcan la calificación de aprobado, h a 
rán  el segundo acto que se rá  oral, versando sobre
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todas las asignatu ras de la sección de le tras  y con 
las p rác ticas que los jueces del T ribunal estimen 
convenientes. El tiempo de duración de este se 
gundo acto se rá  como mínimum tre in ta  minutos. 
Term inado este acto 3r teniendo á la v ista  el es
crito se p ro ced e rán  la calificación definitiva, que 
se rá  de Bueno, Notable y Sobresaliente. E sta  úl
tim a calificación solo podrán obtenerla  aquellos 
graduandos cuyo trabajo  escrito  haya sido ap ro 
bado por unanim idad, salvo el caso en que, a ju i
cio del T ribunal, fuese de g ran  m érito el ejercicio 
oral. P robado el prim er ejercicio se p a sa rá  al se
gundo, cuyos actos se verificarán en la misma 
íorm a y  en el mismo tiempo que los del prim ero. 
En el título se exp resarán  las calificaciones defini
tivas que se hayan obtenido en los dos ejercicios.

En todos los m eses del curso se designarán 
por el D irec to r una ó dos sem anas en que ten 
drán lugar los ejercicios del g rado  de Bachiller, 
según el núm ero de solicitantes que haya. Si en el 
mes de Junio por el núm ero de exám enes de p ru e
ba de curso, no hubiese tiempo disponible p a ra  
que tengan lugar aquellos ejercicios, se verifica
rán  en las dos prim eras sem anas del mes de Julio.

IV.

Del Profesorado.

24

E l Profesorado de los Institutos se compon
drá  de los C atedráticos siguientes: uno de L exi
cografía y G ram ática castellana; uno de R etó ri
ca y Principios de L ite ra tu ra  española; otro de



G eografía é H istoria; uno de Lógica y Princip ios 
de D erecho; uno de Principios de A ritm ética , 
A ritm ética U niversal y Nociones de Á lg e b ra ' 
uno de Principios de G eom etría, G eom etría y  
T rigonom etría  rectilínea y Mecánica; uno de F í
sica y Química; uno de Geología y A gricu ltu ra  
y otro de Principios de Biología Botánica y Zoo
logía. Los profesores de A ritm ética y G eom etría 
y M ecánica a lte rnarán  anualm ente en estas asig 
naturas.

H abrá  adem ás uno ó dos auxiliares num erarios 
en las respectivas secciones de L e tras  y Ciencias 
é igual núm ero de supernum erarios. H abrá  tam 
bién un ayudante p a ra  las clases y cuidados d e  
los gabinetes de F ísica é H istoria N atural, a sí 
como un jard inero  y el personal necesario donde 
exista jard ín  botánico.

El ingreso en el Profesorado m ediante oposi
ción es un sistem a seguido solo en España, err 
donde por sus num erosas deficiencias va ya  ca
yendo tam bién en un completo descrédito . E s 
cierto  que en alguna ocasión el más apto de los 
opositores es el elegido; ¿pero sucede ni puede 
suceder esto siem pre dadas las condiciones deí 
procedimiento? ¿Cómo y  en qué acto podrá ap re 
ciarse la aptitud  especial del opositor p a ra  de
sem peñar con fruto la nobilísima profesión del 
m agisterio? D esde la constitución de los tribuna
les hasta  el mismo momento de la votación p a ra  
elegir el candidato, todo está  erizado de incon
venientes, dificultades y accidentes, que se opo
nen al m ejor acierto  en la elección. ¿Las p ruebas 
de m ayor suma de conocimientos pueden ser solo 
la m ejor g aran tía  de la vocación de un opositor 
p a ra  poder enseñar aquellos? A parte  de cual
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quier accidente de orden m oral ó físico que pue
da colocar al opositor en condiciones desfavora
bles desluciéndose en uno ó varios actos de la 
oposición ¿no tiene que influir en mucho en la 
conciencia de los jueces, aun dada la m ayor im
parcialidad  y rec titud  de conciencia que en todos 
debe suponerse, la igualdad ó diferencia de es
cuela ó doctrina que los opositores sustenten?

Como m ejor g a ran tía  p a ra  el ingreso en el P ro 
fesorado público, porque no tiene los inconve
nientes que el procedim iento actual y adem ás pue
de ap reciarse  con m ayor probabilidad de ac ie r
to la v e rd ad era  vocación del m aestro , expone
mos á continuación el que nos parece puede sus
titu ir á aquel, según nuestro  m odesto concepto, 
con grandes ventajas.

Se exigirá  el título de doctor en la sección á 
que corresponda la asigna tu ra  p a ra  ing resar en 
el P rofesorado de segunda enseñanza. L as v a 
cantes de cá ted ras  que o cu rran  se p roveerán  
por concurso en tre  los que tengan el título co
rrespondiente, p a ra  lo que se d irig irán  con soli
citud al D irec to r del Establecim iento donde exis
ta  aquella, acom pañada de su hoja de m éritos y 
servicios. Se considerarán  como m éritos p re fe 
ren tes, el haber dado cursos libres de enseñanza 
en Establecim ientos públicos, en Establecim ien
tos particu lares incorporados á los Institutos, la 
publicación de libros, folletos ó artícu los de m a
te ria s  referen tes á la enseñanza y pedagógicos. 
Term inado el plazo de convocatoria, el D irec to r 
del Instituto reun irá  el C laustro  y  dada cuenta  
de las solicitudes p resen tadas por los asp iran tes 
se  nom brará una ponencia de la sección á que 
corresponda la vacante. En el plazo más b reve
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posible la ponencia dará  lectura al Claustro de 
P rofesores  de su informe razonado, colocando 
p o r  orden de numeración los aspirantes con a r r e 
glo á los méritos y servicios que aparezcan en sus 

' hojas  ó expresando no haber lugar á propuesta. 
Discutido ampliamente por el Claustro el infor
m é  de la ponencia, se p rocederá  á la votación, 
pudiéndose formular votos particulares. Este in
form e con las hojas de méritos y servicios de to
dos los concursantes se pasará  al Rectorado del 
distrito un ivers ita rio , el que á su vez lo enviará 
a l Decano de la Facu ltad  á que corresponda la 
v acan te , p a ra  que reuniendo el Claustro dé su 
informe sobre el emitido por el del Instituto. E va
cuado el informe de la Facultad  se remitirá el 
expediente á una de las Academias existentes en 
Madrid, según sea la naturaleza de la asignatura  
objeto del concurso, pa ra  que emita también su 
dictamen, pasando por último al Consejo de Ins
trucción pública, pa ra  que con vista de los infor
m es de los anteriores centros científicos, formule 
su  p ropuesta  definitiva, la cual pasará  con todo 
el expediente á la Dirección general de Instruc
ción pública, la que consignando su opinión razo
nada  dé cuenta de aquella al Ministro del ramo y 
éste  ordene el nombramiento del candidato que 
te n g a  m ayor número de méritos y más aptitud 
reconocida. Al hacerse  el nombramiento del nue
vo Catedrático  se publicará en la Gaceta oficial 
un ex trac to  de los dictámenes ó informes dados 
p o r  los respectivos centros.

El pago del Profesorado de los Institutos es ta 
r á  á cargo  del Estado, contribuyendo cada una 
de  las provincias con una cantidad igual al im
p o r te  del sueldo de en trada de todo el personal
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docente, del técnico y administrativo, así como 
el del material general y científico. Como en la 
actualidad, los Catedráticos de Instituto percibi
rán un aumento de sueldo de 500 pesetas anuales, 
por quinquenios, sin limitación, como sucede hoy, 
pues aparte  de no ver la razón en que se halla 
fundado aquella, no vemos tampoco el principio 
económico áq u e  obedezca, dado el escaso núm e
ro de profesores que pueden alcanzar el octavo,, 
noveno y mucho menos el décimo quinquenio.

¿Áíifiit’f  //arda S lfm rrz.






